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DIPUTACION PROVINCIAL
Correspondiendo la celebración 

del Pleno Ordinario de mayo, el 
día cuatro de dicho mes, y ante 
el hecho de que existen asuntos 
que conviene llevar al mismo y 
no se encuentran ultimados o se 
están negociando con la Junta de 
Personal, la Comisión de Gobierno, 
en sesión celebrada e| día 27 del 
presente mes de abril, acordó por 
unanimidad, celebrar dicho Pleno 
el día once de mayo a la misma 
hora.

Burgos, 28 de abril de 1989. — 
El Secretario, J. Agut Fernández- 
Villa.

Providencias Judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE 

BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, 
Secretario de la Sección segun
da de la Audiencia Provincia! de 
Burgos.

Certifico: Que en los autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente sentencia:

Sección 2.a de la Audiencia Pro
vincial de Burgos. — En la ciudad 
de Burgos, a 29 de marzo de 1989. 
La Sección 2.a de la Audiencia Pro
vincial de Burgos, constituida por 
los lltmos. Sres. Magistrados don 

Benito Corvo Aparicio, Presidente; 
D. Felipe Luis Moreno Gómez y 
doña María Teresa Carrancho He
rrero, siendo Ponente D. Felipe Luis 
Moreno Gómez, pronuncia la si
guiente:

Sentencia: En el rollo de apela
ción núm. 425 de 1987, dimanante 
de menor cuantía, sobre nulidad de 
contrato y otros extremos, núme
ro 2 de 1976, 28 de 1976, 92, de 
1976, 82 de 1.978, del Juzgado de 
Primera Instancia de Villarcayo, en 
virtud del recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia de 
fecha 22 de enero de 1982, ha com
parecido como demandado apelan
te D. Victoriano Fernández Alonso, 
mayor de edad, casado, transpor
tista y vecino de Burgos, represen
tado por el Procurador D. José Ro
berto Santamaría Villorejo y de
fendido por el Letrado don José 
María García Moreno; y como de
mandante apelado D. Evaristo An
tonio Sáiz Ruiz, mayor de edad, 
casado y vecino de Villarcayo, re
presentado por el Procurador don 
Eusebio Gutiérrez Gómez, y defen
dido por el Letrado D. Santiago 
Herrera Castellanos; no habiendo 
comparecido los demandados ape
lados D. Jesús Fernández González 
y su esposa Crescencia Diez Vían, 
mayores de edad, casados, indus
trial y sus labores, vecinos de Vi
llarcayo, D. Juan José Gutiérrez 
Varela y su esposa Purificación 
González Canales, mayores de edad 
casados, industrial y sus labores, 
vecinos de Villarcayo y D.« Elena 
Arce González y Cristina Arce, ma
yores de edad, casada y soltera, 

sus labores y vecinas de Villarca
yo, D. Jesús Fernández García, ma
yor de edad y vecino de Villarcayo, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las diligencias 
en estrados del Tribunal.

Fallo: Por todo lo expuesto, es
te Tribunal decide: Estimar parcial
mente el recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Villarcayo de fecha 22 de enero de 
1982, que se revoca parcialmente, 
y en su lugar dictar otra por la 
que se suprime del punto 2.° letra 
B) de la parte dispositiva de la 
misma, la condena que en ella se 
hace e| abono del interés legal, 
manteniéndose íntegramente los 
restantes pronunciamientos conte
nidos en la totalidad de la parte 
dispositiva de la referida senten
cia.

No da lugar a hacer imposición 
de costas causadas en esta ins
tancia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y otra se remitirá 
con los autos originales al Juzga
do de procedencia para su cumpli
miento, y se notificará a las par
tes, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Benito Corvo Aparicio, 
Felipe Luis Moreno Gómez, María 
Teresa Carrancho Herrero. (Rubri
cados).

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
8 de abril de 1989. — El Secreta
rio, Ildefonso Perrero Pastrana.

2712.-6.600,00
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, 
Secretario de la Sala de lo Ci
vil de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia: Sala de lo Civil de 
la Audiencia Territorial de Burgos. 
En la ciudad de Burgos, a 28 de 
noviembre de 1988. — La Sala de 
lo Civil de la Audiencia Territorial 
de Burgos, constituida por los se
ñores D. Manuel Aller Casas, Pre
sidente; D. Eduardo Pérez López y 
D. Miguel Guerra Palacios, Magis
trados, siendo Ponente D. Manuel 
Aller Casas, pronuncia la siguien
te sentencia:

En el rollo de Sala núm. 314 de 
1987, dimanante de juicio declara
tivo de menor cuantía, procedente 
del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Burgos, seguidos en
tre partes, de una, como deman
dante-apelada, Sociedad Cooperati
va Limitada Burgalesa de Transpor
tes Coburt, domiciliada en Burgos, 
la que no ha comparecido en esta 
instancia, entendiéndose las dili
gencias en Estrados del Tribunal; 
y de otra, como demandado ape
lante, D. Evelio Rámila Rámila, ma
yor de edad, casado, industrial, ve
cino de Burgos, representado por 
el Procurador D. Eusebio Gutiérrez 
Gómez y defendido por el Letrado 
D. José María Ortiz Martínez; y 
los demandados apelados D. Teó- 
dulo Espino de la Cal, mayor de 
edad, Gestor Administrativo, casa
do, vecino de Burgos; D.a Amancia 
Granado del Val, mayor de edad, 
casada, sus labores, vecina de Bur
gos, los que no han comparecido, 
entendiéndose las diligencias en 
Estrados del Tribunal, sobre res
cisión de contrato de compraventa 
y otros extremos.

Parte dispositiva. — Fallo: Por 
lo expuesto, este Tribunal decide: 
Que excepto en lo que a la impo
sición de costas se refiere, confir
mar todos los demás pronuncia
mientos de la sentencia recurrida. 
Sin hacer especial imposición de 
las costas causadas en ambas ins
tancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, notificándose a los 
litigantes no comparecidos en la 
forma dispuesta en la Ley para los 
rebeldes, si dentro del término de 
quinto día no se solicita notifica
ción personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel 
Aller Casas; Eduardo Pérez López; 
Miguel Guerra Palacios. (Rubrica
dos).

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos a 9 
de diciembre de 1988. — El Se
cretario, Ildefonso Perrero Pastra
na.

2770.-6.450,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número uno

Cédula de emplazamiento
El limo. Sr. Magistrado Juez de 

Primera Instancia núm. 1 de Bur
gos, en providencia dictada con es
ta fecha en autos de Declarativo 
menor cuantía, número 164/1989, 
promovidos por Ayuntamiento de 
Zarzosa de Riopisuerga, represen
tado por la Procuradora Sra. Cobo 
de Guzmán, contra Fortunata Gar
cía Franco, Angel García Franco y 
personas desconocidas y herede
ros inciertos de Ambrosio García 
Gutiérrez y Veridiana Franco, cuyo 
domicilio se desconoce; se ha 
acordado se emplace a dichos de
mandados, para que dentro del tér
mino de veinte días, siguientes a 
la publicación de la presente, se 
persone en los autos y conteste a 
la demanda, bajo apercibimiento de 
ser declarados en rebeldía y pa
rarles los perjuicios a que hubiera 
lugar en derecho.

Se hace constar que las copias 
de demanda se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de es
te Juzgado, donde podrá hacerse 
cargo de las mismas en días y ho
ras hábiles.

Y para que sirva de emplaza
miento en legal forma a todos los 
fines y términos legales a los re
feridos demandados, libro y firmo 
la presente en Burgos, a 7 de abril 
de 1989. — El Secretario (ilegible).

2675.-3.300,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
los de Burgos.

Hace saber: Que en el juicio 
ejecutivo núm. 580/88, promovido 
por Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Burgos, contra Anto
nio Chanchas Sánchez, Rosa María 
García Andino y Rubén Soto Nova
les, en reclamación de 1.018.594 
pesetas, he acordado por providen
cia de esta fecha, citar de remate 
a los demandados doña Rosa Ma
ría García Andino y Antonio Cha
nchas Sánchez, cuyo domicilio ac
tual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone 
en los autos, y se oponga si le 
conviniere, habiéndose practicado 
ya el embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago, da
do su ignorado paradero.

Los bienes designados objeto de 
embargo son los siguientes:

— Vivienda sita en Miranda de 
Ebro, en la calle Logroño, núm. 58, 
finca registra! número 23.527.

— Terreno en la localidad de 
Miranda de Ebro, al pago de No
gal de la Villa; finca registra! nú
mero 15.120.

— Una octava parte indivisa de 
otra finca en la localidad de Mi
randa de Ebro, al pago de Nogal 
de la Villa; finca registral número 
15.115 duplicado.

De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Burgos, a 4 de abril de 
1989. — El Secretario (¡legible).

2676.-3.750,00

Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción número dos

Cédula citación

En virtud de lo dispuesto en es
te Juzgado en los autos de Decla
rativo menor cuantía reclamación 
de cantidad, número 143/88, pro
movidos por Braulia Paisán Pala
cios, contra Fausto Diez Martín, se 
le cita a Vd. para que el próximo 
día 5 de mayo, a las 11,30 horas, 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de que bajo juramento indeci
sorio, que preste en forma legal, 
absuelva el pliego de posiciones 
que en su momento procesal opor
tuno se presente, bajo 'os aperci
bimientos legales si no comparece.
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Y para que sirva de citación en 
legal forma, a todos los fines dis
puestos, al demandado D. Fausto 
Diez Martín, en ignorado paradero, 
libro y firmo la presente en Burgos, 
í. 18 de abril de 1989. — El Secre
tario (¡legible).

2914.-2.400,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. tres de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue expediente de dominio 
159/89, seguido a instancia de don 
Angel Azcona Sáez, representado 
por la Procuradora doña María Mer
cedes Mañero Barriuso, sobre la 
reanudación del tracto sucesivo in
terrumpido del dominio respecto 
de la siguiente finca:

Urbana: Local comercial letra H, 
número 259 de la parcelación, del 
edificio en esta ciudad, en el Pa
seo de la Isla, con portales seña
lados con los núms. 6, 7, 8, 9 y 10. 
Está situado en el ángulo formado 
por las fachadas posterior y lateral 
izquierda del edificio y tiene ac
ceso directo por ambas. Tiene una 
superficie aproximada de 81 metros 
cuadrados, incluidos elementos co
munes.

Linda: Por su frente, según se 
mira desde la fachada delantera 
del edificio, considerando ésta, 
aquélla en que se encuentran los 
portales del edificio, con local co
mercial letra I; por la derecha, con 
el local comercial letra G; por el 
fondo, con la zona de urbanización 
afecta al conjunto residencia, y por 
la izquierda, con la citada zona de 
urbanización.

Se le asigna una cuota de pro
piedad en el valor total del con
junto residencial, de cero enteros 
treinta centésimas por ciento.

Dicha finca la adquirieron doña 
Ana María y D. Angel Azcona Sáez, 
por herencia de su hermana doña 
María Clara Azcona Sáez, la cual 
falleció en Burgos, en estado de 
soltera, en fecha 16 de julio de 
1981, y a la cual se la vendió la 
empresa «Beyre, S. A.».

Por providencia de esta fecha 
se ha admitido a trámite el expe
diente, al haberse cumplido los re
quisitos legales, habiéndose acor
dado citar a las personas ignoradas 

a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, con el fin de 
que dentro de los diez días siguien
tes, puedan comparecer en este 
Juzgado, para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Burgos, a 13 de abril 
de 1989. — El Secretario (¡legible).

2773.-6.300,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. tres de los 
de Burgos.

Hace saber: Que en el juicio 
ejecutivo núm. 550/86, promovido 
por Labras y Maderas, S. L., con
tra María Asunción Morán Fernán
dez, en reclamación de 460.000 
pesetas, he acordado por providen
cia de esta fecha, notificar a dicha 
parte demandada, María Asunción 
Morán Fernández, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en 
el término de nueve días, pueda 
pagar al acreedor liberando los 
bienes o presentar persona que 
mejore la postura ofrecida en su
basta celebrada el pasado día 30 
de marzo, concretamente sobre una 
tierra al Reguerón, hoy solar de 
seis áreas, la cantidad de 200.000 
pesetas ofrecimiento hecho por la 
parte actora; y sobre la tercera par
te indivisa de un huerto, al sitio 
de Pasagrande, de una área, hoy 
solar, ofreciéndose por D. Francis
co Arcededillo de Burgos, la can
tidad de 10.000 pesetas, o presente 
persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se 
deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al propio tiem
po a pagar el resto del principal 
y costas en los plazos y condicio
nes que ofrezca y que oído el eje
cutante podrá aprobar el Juez.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma y traslado a la 
parte demandada antes expresada, 
hoy en ignorado paradero, por este 
conducto, expido el presente que 
firmo en Burgos, a 7 de abril de 
1989. — El Secretario (ilegible).

2678.-4.200,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
tos de Burgos.

Hace saber: Que en el Juicio 
ejecutivo, número 72/89, promovi

do por Banco Central S. A., contra 
María Jesús Olabarría Bustill, Ig
nacio Basabesan Martín y Socie
dad Disolpetrhol S. A., en recla
mación de 982.000 pesetas, he 
acordado, por providencia de esta 
fecha, citar de remate a dicha par
te demandada, Sociedad Disolpe
trhol S. A., cuyo domicilio actual 
se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se persone en 
tos autos, y se oponga si le con
viniere, habiéndose practicado ya 
e! embargo de sus bienes sin pre
vio requerimiento de pago, dado 
su ignorado paradero. De no perso
narse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a 22 de marzo 
de 1989. — E] Secretario (¡legible).

2677.-2.550,00

Juzgado de Distrito número uno
Don José Joaquín Martínez Herrán, 

Juez de Distrito número 1 de 
Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita Proceso de cogni
ción núm. 108/89 sobre división de 
cosa común, promovido por don 
Abilio, doña Trinidad y doña Emi
liana López Ruiz, mayores de edad, 
vecinos de Burgos, calle San Fran
cisco núm. 15, contra D. Teodomiro 
López Gómez, vecino de Orbaneja 
Río Pico (Burgos), doña Begoña Ló
pez Gómez, calle San Isidro núme
ro 25-27-3.°-B, doña Carmen Rodrí
guez Mena, doña María y doña Es
tefanía López Rodríguez, con domi
cilio en calle Enrique III, número 
12, 3.°-A, doña María Inés, don Jo
sé Luis, don José María López Se
villa y doña Lucía Sevilla Martínez, 
todos ellos vecinos de Villímar 
(Burgos), y cualquier persona que 
pretenda ostentar derechos, a títu
lo de dueño o de cualquier otro, 
sobre las fincas que se detallarán 
más adelante.

En el reseñado proceso, median
te providencia de este día he acor
dado, entre otros particulares, em
plazar por medio del presente a 
cualquier persona que pretenda os
tentar derechos, a título de dueño 
o de cualquier otro, las fincas:

1. Finca urbana sita en la gran
ja Morquillas, jurisdicción de Villa- 
yerno Morquillas (Burgos), que lin
da: frente, solar; derecha, casa de 
D. Abilio López Ruiz; izquierda, 
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finca rústica de Basilio y Victorino 
García Moral; y fondo, accesorios 
de la misma casa.

2. Finca sita en Burgos: Una 
tierra en «Prado Regadera», de 2 
fanegas de segunda calidad, o sea, 
48 áreas, que linda al norte y oes
te, arroyo corriente; sur, molino de 
este caudal; y al este, cauce de 
dicho molino.

Inscrita al tomo 801, libro 3.°, 
folio 53, finca 260, para que en el 
improrrogable término de seis días 
hábiles se personen adecuadamen
te en autos por escrito e inter
vención de Letrado, apercibiéndo
les que de no hacerlo serán decla
rados en rebeldía, parándoles los 
demás perjuicios a que en derecho 
hubiere lugar.

Y para que sirva de emplaza
miento a dichas personas que pre
tendan ostentar derechos, a título 
de dueño o de cualquier otro, so
bre las reseñadas fincas, expido el 
presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, en Burgos, a 15 de abril de 
1989. — E./ José Joaquín Martínez 
Herrán. — El Secretario (¡legible).

2774.-5.250,00

Requisitorias

Por la presente requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y deten
ción del condenado Julio Valdés 
Giménez, mayor de edad, soltero 
estudiante y cuyo último domici
lio lo tuvo en Miranda de Ebro, 
(Burgos), y actualmente en ignora
do paradero, para que el mismo 
haga efectivo el importe de 105.225 
pesetas, que le resulta impuesta 
en concento de responsabilidades, 
exigida al mismo en el juicio de 
faltas núm. 261 de 1987, seguido 
ante este Juzgado de Distrito nú
mero 1 de Burgos, y habido que 
sea, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado a los fines consiguien
tes.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, surta los efectos per
tinentes a donde proceda y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, se expide la pre
sente requisitoria.

Dado en Burgos, a 6 de abril de 
1989. i— El Magistrado Juez de 

Distrito número 1 (ilegible). — El 
Secretario Judicial (ilegible).

2679.—1.800,00

Por la presente requiero, ruego 
v encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y deten
ción del condenado George Willian 
Adrián Alfridge, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan 
en autos y actualmente en igno
rado paradero, para que e[ mismo 
cumpla en el Centro Penitenciario 
de esta capital el arresto sustitu
torio de quince días por impago de 
la multa de dieciséis mil pesetas, 
y abono de las costas, por suma 
de diez mil, así como entrega de 
su carnet de conducir para la pri
vación del mismo por tiempo de 
un mes y reprenderle privadamen
te, responsabilidades que le resul
tan impuestas en el juicio de fal
tas núm. 575 de 1988, sobre im
prudencia con lesiones y daños, 
seguido en este Juzgado de Distri
to número uno de Burgos, y habi
do que sea lo pongan en conoci
miento de este Juzgado a los fines 
consiguientes.

Así lo acuerda y para que cons
te, surta los pertinentes efectos y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se expide la 
presente requisitoria.

Dado en Burgos, a 6 de abril de 
1989. — El Magistrado Juez de Dis
trito número 1 (ilegible). — El Se
cretario Judicial (ilegible).

2680.-3.300,00

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y 
agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y deten
ción del condenado Fierre Jean 
Hollerich, cuyas demás circunstan
cias personales, no constan en au
tos, y actualmente en ignorado pa
radero, para que el mismo cumpla 
en el Centro Penitenciario de esta 
capital, el arresto sustitutorio de 
diez días por impago de la multa 
de diez mil pesetas y abono de las 
costas, por la suma total de otras 
diez mil pesetas, responsabilida
des que le resultan impuestas en 
el juicio de faltas núm. 387 de

1988, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. uno de Burgos, y ha
bido que sea lo pongan en cono
cimiento y a disposición de este 
Juzgado a los fines consiguientes.

Y para que conste, surta los 
efectos consigiuentes, en virtud de 
lo ordenado y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la esta provin
cia, expido la presente requisito
ria en Burgos, a 11 de abril de
1989. — El Juez (ilegible). — La 
Secretaria (ilegible).

2681 .—2.850,00

Juzgado de Distrito número dos

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas con el número 
1.580/88, por daños en agresión, 
contra Pedro Antonio Jiménez Bor- 
ja, hoy en ignorado paradero, se 
requiere por medio de la presente, 
para que en el plazo de tres días 
siguientes a su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca en este Juzgado y ha
ga efectiva la cantidad de once mil 
ciento cincuenta pesetas a que as
ciende la tasación de costas, a cu- 
vc pago fue condenado por senten
cia firme de fecha 3 de marzo de 
1989, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Burgos, a 17 de abril de 1989. — 
El Secretario (¡legible).

2762.—1.650,00

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

1.854/88, seguido en este Juzgado 
por imprudencia con daños, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo, son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a 3 de 
marzo de 1989. La señora doña 
María Asunción Puertas Ibáñez, 
Juez del Juzgado de Distrito de 
esta ciudad, habiendo visto y exa
minado las presentes actuaciones 
de juicio de faltas seguidas ante 
este Juzgado con el núm. 1.854/ 
88, sobre imprudencia con daños, 
en virtud de denuncia, habiendo 
sido parte de una el Ministerio 
Fiscal y como denunciante D. An
gel Martín Cepeda, y como denun
ciado D. José Machado Rodríguez.
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Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a D. José Machado Rodrí
guez, con declaración de las cos
tas de oficio y reserva al perjudi
cado Angel Martín Cepeda.

Y para que conste y sirva de no
tificación a D. José Machado Ro
dríguez, que se encuentra en ig
norado paradero, se expide el 
presente en Burgos, a 10 de abril 
de 1989. — El Secretario (¡legible).

2683.-2.700,00

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 2.049/88, 
por estafa, contra Mario Moliner 
Aramendia, en ignorado paradero, 
se requiere por medio de la pre
sente a dicho condenado para que 
en el plazo de tres días satisfaga 
en este Juzgado la cantidad de 
13.112 pesetas a que fue conde
nado por sentencia firme dictada 
el 24 de febrero de 1989, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho.

Al propio tiempo y por este con
ducto se le da traslado de la tasa
ción de costas practicada que as
ciende a la cantidad de 13.112 
pesetas, para que en el plazo del 
tercer día pueda impugnarla en ca
so de considerarlo oportuno.

Y para que mediante la publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia sirva de notificación y 
requerimiento a dicho condenado 
a los efectos acordados, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
6 de abril de 1989. — El Secretario 
(¡legible).

2684.-2.400,00

Cédulas de citación

En providencia dictada por el 
señor Juez de Distrito número dos 
de Burgos, en autos de juicio de 
faltas núm. 506/89, seguido por 
imprudencia con daños, al colisio
nar el vehículo BN-25-VT, con el 
BU-4800-L, se tiene acordado citar 
e Mohamed Baudhan, propietario y 
conductor del vehículo matrícula 
BN-25-VT.

Que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que en el térmi

no de diez días a partir de la pu
blicación en e| «Boletín Oficial» 
de la provincia de la presente, 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración y 
que exhiba permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
y que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo de referencia pa
ra que pueda ser reconocido por 
Perito práctico que dictamine so
bre los daños ocasionados.

Y para que sirva de citación al 
expresado, que se encuentra en 
ignorado paradero, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 22 de marzo de 1989. — El 
Secretario (ilegible).

2685.-2.550,00

En providencia dictada por el 
señor Juez de Distrito número dos 
de Burgos, en autos de juicio de 
faltas núm. 496/89, seguido por le
siones de José Jean-Miguel Mar- 
quot, en accidente de circulación, 
se tiene acordado citar a José 
Jean - Miguel Marquot, conductor 
del vehículo furgoneta Unic Fiat, 
matrícula 1681-LY-93.

Que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que en el térmi
no de diez días a partir de la pu
blicación en e] «Boletín Oficial» 
de la provincia de la presente, 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración y 
que exhiba permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
y que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo de referencia pa
ra que pueda ser reconocido por 
Perito práctico que dictamine so
bre los daños ocasionados.

Y para que sirva de citación a! 
expresado, que se encuentra en 
ignorado paradero, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 21 de marzo de 1989. — El 
Secretario (ilegible).

2686.-2.700,00

Juzgado de Distrito número tres

Doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Magistrado-Juez del Juzga
do de Distrito núm. tres de 
Burgos.

Hace saber: Que en el Juzgado 
de mi cargo, se tramita proceso ci

vil de cognición núm. 62 de 1988, 
a instancia del Procurador D. Car
los Aparicio Alvarez, en nombre y 
representación de la Plastimetal, 
Sociedad Anónima, contra Vizcaína 
de Electricidad, S. L, domiciliada 
en Bilbao, calle Meros, núm. 20, y 
por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, los bienes embarga
dos al demandado que luego se 
describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 31 de 
mayo próximo, a las 10 de la ma
ñana.

En segunda subasta, el día 27 de 
junio próximo, a las 10 de la ma
ñana.

En tercera subasta, el día 28 de 
julio próximo, a las 10 de la ma
ñana.

Y ello para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la prime
ra, con la rebaja del 25 por 100 de! 
tiempo de la primera, y respecto 
de la tercera con todas las condi
ciones de la segunda, pero sin su
jeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, según el precio de la tasa
ción del vehículo que ha sido de 
735.000 pesetas.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta, a excepción del acree
dor ejecutante deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja General de De
pósitos el 20 % del precio de la 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Que la subasta se 
celebrará en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado.

Los autos y las certificaciones 
correspondientes se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Juz
gado y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse su extinción al precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta:
1.°  Máquina de escribir, tasada 

en 14.350 pesetas.
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2.°  Aparato de audio radio-ca
ssette, tasado en 20.770 pesetas.

3° Aparato de audio radio, ta
sado en 1.050 pesetas.

4. ° Bomas, tasadas en 20.563 
pesetas.

5. ° Bomas, tasadas en 13.056 
pesetas.

6. ° Bases de enchufe, tasadas 
en 98.000 pesetas.

7. ° interruptores, tasados en 
101.178 pesetas.

8. ° Grupos, tasados en 42.210 
pesetas.

9. ° Bases de enchufe, tasadas 
en 22.120 pesetas.

10. Derechos de traspaso del 
local situado en la calle Meros, 
número 20, bajo, de Bilbao, tasados 
en 649.872 pesetas.

Burgos, a 18 de abril de 1989. — 
El Juez, María Teresa Monasterio 
Pérez. — El Secretario (ilegible).

2859.-6.750,00

Cédulas de citación

A D. José Antonio Tomás Pía, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
en este Juzgado el día 22 de ju
nio, a la hora de las 10,20, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas, advirtiéndole que 
deberá concurrir con los medios 
de prueba de que intente valerse 
y bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifican y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 
8 y 9 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Juicio de faltas 2.060/88, sobre 
insultos, amenazas y lesiones.

Burgos, a 20 de abril de 1989. 
E| Secretario (ilegible).

2860.-1.000,00

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito núm. tres de 
Burgos, en autos de juicio de fal
tas núm. 570/89, seguido por da
ños tráfico, se ha acordado citar 
a D. Anotio González Merino, Bru
selas, Bélgica, Avda. Des Longicoc- 
nes, 11, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que en el 
término de diez días, a partir de la 
publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca en este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración, ex
hibir el permiso de conducir, el 

permiso de circulación y pólizas de 
seguros, para su testimonio, y a fin 
de que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo de referencia, para 
que pueda ser reconocido por Pe
rito para la tasación de los daños 
ocasionados, bajo ios apercibimien
tos legales.

Y para que sirva de cédula de 
citación al expresado, expido la 
presente en Burgos, a 14 de abril 
de 1989. — El Secretario Judicial 
(ilegible).

2776—2.000,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Distrito

D. Alfonso Lozano de Bentio, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
de Aranda de Duero (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio civil de 
cognición seguido en este Juzgado 
con el núm. 149/88, a instancia de 
Gasolinera el Cerro, S. A., contra 
D. Tomás Ruiz de la Morena, sobre 
reclamación de cantidad, ha recaí
do la resolución, que copiada lite
ralmente, dice como sigue:

Providencia. Juez, Sr. Quintana. 
Aranda de Duero, a 4 de abril de 
1989.

Dada cuenta; presentado el an
terior escrito, únase a los autos de 
su razón, y conforme en el mismo 
se interesa, se acuerda el embargo 
de los bienes propiedad de! deman
dado D. Tomás Ruiz de la Morena 
siguientes:

— Piso tipo D, sito en la segun
da planta alta de la edificación B) 
de la parcela núm. 35, del Polígono 
Residencial «Allende Duero», en 
esta villa, con entrada por el por
tal núm. 4.

— Camión marca Renault 320, 
matrícula BU-5731-1.

— Remolque plataforma, ma
trícula BU-296-R.

— Turismo Seat 132, matrícula 
S-9590-B.

— Turismo marca Simca 1500, 
matrícula BU-4220-D.

Los cuales quedan embargados 
para cubrir el principal reclamado 
en el presente juicio de 498.386 
pesetas, intereses legales y cos
tas; notifíquese dicha traba al de
mandado en paradero desconocido, 
3 través del «Boletín Oficial» de la 
provincia y a su esposa María de 
los Angeles Maté Arribas perso
nalmente.

Lo mandó y firma S. S.a, de todo 
lo cual doy fe. Siguen las firmas.

Y para que conste y sirva de cé
dula de notificación para el de
mandado en ignorado paradero 
D. Tomás Ruiz de la Morena, me
diante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido 
la presente, que firmo en Aranda 
de Duero, a 4 de abril de 1989. — 
El Secretario, Alfonso Lozano de 
Bentio.

2777.-4.350,00

LERM A

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Doña Ana María Olalla del Olmo, 
Secretaria del Juzgado de Dis
trito de Lerma.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 277/88 se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la villa de Ler
ma, a 7 de abril de 1989. — Vistos 
por el Sr. D. Aurelio Alonso Pi
cón, Juez en régimen de provisión 
temporal de este Juzgado de Dis
trito, los presentes autos de juicio 
de faltas número 277 de 1988, en 
juicio oral y público por denuncia 
del Letrado D. Miguel Angel Man
zano Gómez, en nombre y repre
sentación de Trinidad Arnedo del 
Barco, mayor de edad, soltera, 
Profesora de E. G. B. y vecina de 
Barcelona, calle Sicilia número 145 
147, contra Remigio Zamora Alfon
so, mayor de edad y vecino de 
Liege (Bélgica), Rué de Maraichers 
núm. 118, y como responsable ci
vil directo Ofesauto, con domicilio 
social en Madrid, calle Sagasta nú
mero 18, sobre imprudencia con 
resultado de daños en accidente 
de circulación, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal en representación 
de la acción pública.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Remigio Zamo
ra Alfonso como autor responsable 
de una falta de imprudencia con 
resultado de daños sin la concu
rrencia de circunstancias modifica
tivas de responsabilidad criminal 
a. la pena de cinco mil pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de 
un día por cada mil pesetas o frac
ción de las mismas que dejare de 
satisfacer, previa exclusión de sus 
bienes, y a que indemnice a Trini
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dad Arnedo del Barco en la canti
dad de ciento sesenta y seis mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas 
por los daños del coche de su pro
piedad, cantidad ésta que deven
gará el interés legal del dinero in
crementado en dos puntos desde 
la fecha de la sentencia hasta su 
total ejecución en favor del acree
dor, declarando la responsabilidad 
civil directa la Cía. Oficina Espa
ñola de Aseguradores de Automó
viles.

También debo condenar y con
deno a dicho denunciado al pago 
de las costas de este juicio.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación para ante el 
Juzgado de Instrucción de esta vi
lla, que puede interponerse en el 
acto de la notificación o al siguien
te día por comparecencia en la Se
cretaría del Juzgado.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado: Aurelio Alonso 
Picón. (Rubricado).

Concuerda bien y fielmente con 
sus originales a los que me re
mito.

Y para que conste, y sirva de no
tificación a Remigio Zamora Alfon
so, cuyo último domicilio fue en 
Bérgica, Liege, calle Rué de Ma- 
raichers núm. 118 (hoy en ignorado 
paradero), expido y firmo el pre
sente en Lerma a 14 de abril de 
1989. — La Secretaria, Ana María 
Olalla del Olmo.

2780.-6.750,00

VITORIA

Juzgado de Distrito número uno
Cédula de notificación

Idoia Zabala Ortega, Secretaria del 
Juzgado de Distrito núm. 1 de 
Vitoria.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas 577/88 de este Juzgado segui
do por estafa, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Vitoria-Gasteiz, a 11 de abril de 
1989. Vistos por mí, Francisco Jo
sé Picazo Blasco, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Distrito núm. 1 de 
esta ciudad y su partido, en juicio 
oral y público, los presentes autos 

del juicio de faltas incoados con el 
número 577/88, seguido por estafa, 
en los que aparece como impu
tado Vicente Martínez Servise, ma
yor de edad, cuyas demás circuns
tancias constan en autos y perju
dicados las entidades «Salkón» y 
«Omnia Motor, S. A.», habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal de 
esta Agrupación en la representa
ción que le es conferida por la Ley 
y el resto de las partes, asistida la 
entidad «Omnia Motor, S. A» por 
su R. L. Guillermo Perdiguero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Vicente Martínez Servise, 
como autor responsable de las dos 
faltas de estafa de las que es acu
sado por el Ministerio Fiscal, a la 
pena de un día de arresto menor 
por cada una de ellas e indemniza
ción a las entidades «Salkón» y 
«Omnia Motor, S. A.», en las su
mas de diez mil trescientas veinte 
pesetas y de quince mil seiscien
tas ochenta pesetas, respectiva- 
te. Su importe deberá incrementar
se en los intereses y forma previs
tos por el art. 921 de la L. E. Civil. 
Así, por esta su sentencia, juz
gando en esta primera instancia, 
'o pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado. — Rubricado. — Francisco 
José Picazo Blasco.

Y para que así conste y sirva 
de notificación a Vicente Martínez 
Servise, con último domicilio co
nocido en la localidad de Bajauri 
(Burgos), libro y expido el presen
te en Vitoria, a 14 de abril de 1989. 
Firmado. — Rubricado. — La Se
cretaria, Idoia Zabala Ortega.

2781.-4.950,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 1 

DE BURGOS

Cédulas de notificación

En ejecuciones 342-3/87, segui
das ante este Juzgado a instancia 
de Angel Diez Torre y otros, con
tra Aridos, Hormigones y Obras 
Públicas Castellanas, S. A. (AHY- 
OPCASA), S. S.a lima. D. Manuel 
Mateos Santamaría, M a g i s trado 
Juez del Juzgado de lo Social nú
mero uno de Burgos, ante mí, Se
cretaria, ha dictado auto cuya par
te resolutiva dice:

Resuelve: Adjudicar a S. Gerva
sio Peña Pastor, con D. N. i. nú
mero 12.893.330, domiciliado en 
Burgos, calle Hortelanos 6, 3.°, las 
siguientes fincas regístrales del de 
Miranda de Ebro:

— Rústica, al sitio del Alto de 
Baldauri, registra! 24.125.

— Rústica, al sitio de La Redue
la, registra! 25.453.

— Rústica, al sitio de Herreduela 
o Reduela, registra! 14.088.

Notifíquese esta resolución al 
adjudicatario y a la apremiada, a 
quien se la hace saber que dentro 
del tercer día deberá otorgar la 
escritura de venta a favor del com
prador.

Lo mandó y firma S. S.a llustrí- 
sima. Doy fe. Ante mí: Fdo.: M. 
Mateos. Fdo.: C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
a la apremiada Aridos Hormigones 
y O. P. Castellanas, S. A. a medio 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
al hallarse en paradero desconoci
do, expido y firmo la presente en 
Burgos, a 10 de abril de 1989. — 
La Secretaria (ilegible).

2691.-3.000,00

En ejecución 343/87, seguidas 
a instancia de Angel Diez Torre y 
otros, contra Aridos, Hormigones 
y Obras Públicas Castellanas, S. A., 
S. 8.a lima. D. Manuel Mateos San
tamaría, Magistrado Juez del Juz
gado de lo Social núm. uno de Bur
gos y su provincia, ante mí„ Secre
taria, ha dictado auto, cuya parte 
resolutiva dice:

Resuelve: Declarar la insolven
cia provisional de Aridos, Hormigo
nes y Obras Públicas Castellanas, 
Sociedad Anónima, que se notifica
rá a las partes y al Fondo de Ga
rantía Salarial, archivándose segui
damente las actuaciones. Así lo 
mandó y firma S. S.a lima. Ante 
mí, doy fe.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a Aridos, Hormigo
nes y Obras Públicas Castellanas, 
Sociedad Anónima, expido y firmo 
la presente que se notificará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
al encontrarse la deudora en para
dero desconocido, en Burgos, a 11 
de abril de 1989. — La Secretaria 
(¡legible). 2723.-2.100,00
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En ejecución 342/87, seguida a 
instancia de Angel Diez Torre y 
otros, contra Aridos, Hormigones y 
Obras Públicas Castellanas, S. A., 
S. S.a lima. D. Manuel Mateos San
tamaría, Magistrado Juez de este 
Juzgado, ante mí, Secretaria, ha 
dictado auto de insolvencia de la 
apremiada cuya parte dispositiva 
dice:

Resuelve: Declarar la insolvencia 
provisional parcial de Aridos, Hor
migones y Obras Públicas Castella
nas, S. A., por 2.230.139 pesetas, 
que se notificará a las partes y al 
Fondo de Garantía Salarial, archi
vándose seguidamente las actua
ciones. Así lo mandó y firma S. S.a 
lima. Doy fe. — Ante mí, firmado: 
M. Mateos. — Firmado: C. Conde.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la apremiado Ari
dos, Hormigones y Obras Públicas 
Castellanas, S. A., expido la pre
sente que se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, al 
encontrarse en la actualidad la 
daudora en paradero desconocido, 
en Burgos, a 10 de abril de 1989. 
La Secretaria (ilegible).

2724.-2.250,00

En ejecución núm. 30/88, seguida 
a instancia de Felipe Murga Resi
nes, contra Aridos, Hormigones y 
Obras Públicas Castellanas, S. A., 
S. S.° lima. D. Manuel Mateos San
tamaría, Magistrado Juez del Juz
gado de lo Social núm. uno de 
Burgos y su provincia, ha dictado 
auto, cuya parte resolutiva dice:

Resuelve: Declarar la insolvencia 
provisional de Aridos, Hormigones 
y Obras Públicas Castellanas, S. A., 
que se notificará a las partes y al 
Fondo de Garantía Salarial, archi
vándose seguidamente las actuacio
nes. Así lo mandó y firma S. S.a 
llustrísima. Ante mí, doy fe.

Y para que sirva de notificación 
en lega! forma a Aridos, Hormigo
nes y Obras Públicas Castellanas, 
Sociedad Anónima, expido y firmo 
la presente que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, al encontrarse la apremia
da en paradero desconocido, en 
Burgos, a 11 de abril de 1989. — 
La Secretaria (ilegible).

2725.-2.700,00
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JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 
DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos de ejecución forzosa 
número 13/89, seguidos a instancia 
de D. Vicente del Rincón Herrera, 
contra D. Servando Martínez Orte
ga, sobre cantidad, ha sido dictada 
por el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
lo Social núm. 2 de Burgos, la si
guiente:

Providencia del limo. Sr. Magis
trado-Juez D. Rubén Antonio Jimé
nez Fernández. — En Burgos, a 12 
de abril de 1989.

Dada cuenta; el anterior oficio, 
únase al procedimiento de su ra
zón. Se considera embargado a to
dos los efectos legales el vehículo 
Símca 1200, matrícula BU-8752-A, 
propiedad del deudor-ejecutado; a 
tal fin, oficíese a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico, para que se prac
tique anotación de embargo del re
ferido vehículo. Notifíquese este 
proveído al demandado a través del 
«Boletín Oficial» de la provincia, al 
encontrarse el mismo en ignorado 
paradero. Lo mandó y firma S. S.a. 
Doy fe.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al apremiado D. Ser
vando Martínez Ortega, que en la 
actualidad se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente en 
Burgos, a 12 de abril de 1989. — 
El Secretario (¡legible).

2726.-2.550,00

Edicto de subasta

Don Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, Magistrado Juez de ’o 
Social número dos de los de 
Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en los autos 
de Ejecución forzosa núm. 89/88, 
seguidos a instancia de doña María 
Esther Pereda González contra la 
empresa La Hijosa, S. A., domici
liada en Aranda de Duero, carre
tera Madrid-lrún, Km. 157, se ha 
acordado, mediante providencia del 
día de la fecha, sacar a pública 
subasta, por tres veces, los si
guientes vehículos propiedad de la 
referida empresa, que previamente 
fueron embargados, por el precio 
que se detalla a continuación:

B. O. DE BURGOS

— Camión Pegaso Dumper, bas
culante, matrícula Bl-0178-0, tasa
do en 225.000 pesetas.

— Furgoneta Citroen C-15, ma
trícula BU-8186-J, en 845.000 ptas.

— Camión Barreiros, basculante, 
matrícula BU-7187-A, en 135.000 pe
setas.

Los actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a las 12,00 horas, los 
siguientes días:

1. a subasta: 24 de julio de 1989.
2. a subasta: 4 de septiembre de 

1989.
3. a subasta: 2 de octubre de 

1989.
Primera. — Los Imitadores que 

pretendan concurrir deberán con
signar previamente el 20 % del va
lor tipo de la subasta.

Segunda. — La primera subasta 
se celebrará de acuerdo con el tipo 
de tasación arriba indicado y no se 
admitirán posturas que no cubran 
los 2/3 de la misma.

Tercera. — En el caso de que en 
la primera subasta no haya postu
ras que cubran el tipo indicado y 
siempre que el ejecutante no pida 
la adjudicación de los bienes por 
los 2/3 de su avalúo, se celebrará 
la segunda subasta, en la fecha 
suprascrita, con rebaja del 25 % 
del tipo de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las 
2/3 partes del tipo de esta segun
da subasta.

Cuarto. — No conviniendo al eje
cutante la adjudicación de los bie
nes por las 2/3 partes del tipo de 
la segunda subasta, se celebrará la 
tercera subasta en la fecha indi
cada, sin sujeción a tipo, si bien 
habrá de sujetarse a lo estable
cido en el art. 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Quinta. — Podrán efectuarse pos
turas por escrito en pliego cerrado 
con anterioridad al acto de la su
basta, en los términos previstos en 
el párrafo 2.° del art. 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos, en Burgos, a 
19 de abril de 1989. — El Magis
trado, Rubén Antonio Jiménez Fer
nández. — E| Secretario (ilegible).

2822.-5.700,00
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Resolución de 5 de abril de 1989, 
de la Dirección General de Produc
ción e Industrias Agroalimentarias, 
relativa a la declaración de Extin
ción de Agalaxia Contagiosa, en 
e| ganado de la especie caprina, 
radicado en el término municipal 
de Valdezate (Burgos).

A propuesta de la Sección de 
Ganadería de Burgos y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
denominada Agalaxia Contagiosa, 
en el ganado de la especie capri
na del término municipal de Val
dezate (Burgos).

Valladolid, 5 de abril de 1989.— 
El Director General, Pedro Llóren
te Martínez.

2696.—1.800,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE 
ECONOMIA

F. 2.139.
Asunto: Autorización administra

tiva y declaración en concreto de 
utilidad pública de instalaciones 
eléctricas en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
relación con la solicitud de autori
zación administrativa en concreto 
de utilidad pública para las insta
laciones que seguidamente se re
señan, los trámites reglamentarios 
establecidos en el capítulo 3.° del 
Decreto 2617/1966 y capítulo 3.° 
del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, este Servicio Terri
torial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Maderas Lusaja.
Instalación. — Línea aérea a 

13,2/20 KV. de 39 metros de lon
gitud y CT. tipo intemperie sobre 
postes de hormigón de 250 KVA 
de potencia en Palacios de la 
Sierra.

Declarar en concreto de utilidad 
pública de las instalaciones men
cionadas a los señalados en la Ley 

10/1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de ins
talaciones y su Reglamento de 
aplicaciónó de 20 de octubre de 
1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites es
tablecidos en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 21 de marzo de 1989. — 
El Jefe del Servicio, P. S. — La Se
cretaría Técnica, María del Rosario 
Martín Burgos.

2823.-2.700,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 y 
en el artículo 10 del Decreto 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la 
petición de autorización y declara
ción en concreto de utilidad públi
ca para las instalaciones eléctricas 
que a continuación se detallan: 

Referencias. — F. 2.157. 
Peticionario. — Iberduero, S. A. 
Objeto de la instalación. — Con

seguir socorro mutuo entre las 
ETDs de Quintanapalla e Ibeas de 
Juarros.

Características principales. — Lí
nea aérea a 20 KV. Agés-Santove- 
nia de Oca, de 3.045 metros de 
longitud.

Presupuesto. — 5.461.654 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17, 
1.°, y formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el 
plazo de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 28 de marzo de 1989. — 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho- 
na Alvarez.

2824.-2.250,00

F. 2.129.
Asunto: Autorización administra

tiva y declaración en concreto de 
utilidad pública de instalaciones 
eléctricas en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
relación con la solicitud de autori
zación administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública pa
ra las instalaciones que seguida
mente se reseñan, y cumplidos los 
trámites reglamentarios estableci

dos en el capítulo 3.° del Decréto 
2617/1966 y capítulo 3.° del De
creto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, este Servicio Territorial ha 
resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Instalación. — Línea eléctrica a 

13,2 KV. con origen en la línea in
dustrial II y final en la ETD Casa 
la Vega, de 413 metros de longitud 
en doble circuito y 18 en circuito 
simple. En este lugar se ubica un 
CT. provisional para obras de 50 
KVA de potencia y relación de 
13.200/398-230 v.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones men
cionadas a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites es
tablecidos en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 1 de marzo de 1989. — 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

2825.-3.450,00

Asunto: Autorización administra
tiva de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
este Servicio Territorial, solicitando 
la autorización para las instalacio
nes que seguidamente se detalla
rán, y cumplidos los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo 3.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, este Servicio 
Territorial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Instalación. — Línea aérea a 13,2 

KV. de 6 metros de longitud y CT. 
tipo intemperie de 100 KVA de po
tencia «Palacios de la Sierra- Cerá
mica».

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.
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Burgos, 27 de febrero de 1989.— 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

2827.-2.400,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a In
formación pública la petición de 
la autorización para las instalacio
nes cuyas características se rese
ñan a continuación:

Referencias. — F. 2.159.
Peticionario. — Conservera Cam- 

pofrío, S. A.
Objeto de la instalación. — Su

ministro eléctrico a su nueva fac
toría del Polígono industrial de Ga
monal.

Características principales. — Lí
nea a 45 KV. en tramo aéreo (194 
metros) y subterráneo (350 me
tros) para alimentar la subestación 
interior de Campofrío en el Polígo
no Industrial de Gamonal, compues
ta por cuatro transformadores de 
2.000 KVA c/u con relación de 
45.000/380-220 v. (en primera fase 
se instalan tres transformadores de 
1.000 KVA cada uno y uno de 
2.000 KVA).

Presupuesto. — 38.858.214 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17, 
1.°, y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 28 de marzo de 1989. — 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho
na Alvarez.

2830.—2.700,00

F. 2.136.
Asunto: Autorización administra

tiva de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
este Servicio Territorial, solicitan
do la autorización para las instala
ciones que seguidamente se deta
llarán, y cumplidos los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo 3.° de! Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, este Servicio Terri
torial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
Instalación. — Línea subterránea 

a 13,2 KV. en dos tramos, uno de 
182 metros de longitud y otro de 
75 metros, CT. de 630 KVA de po
tencia en lonja del edificio del Cen
tro Cultural de San Cristóbal de 
Burgos.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 3 de marzo de 1989. — 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

2832.—1.050,00

F. 2.128.
Asunto: Autorización administra

tiva y declaración en concreto de 
utilidad pública de instalaciones 
eléctricas en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
relación con la solicitud de autori
zación administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública pa
ra las instalaciones que seguida
mente se reseñan, y cumplidos los 
trámites reglamentarios estableci
dos en el capítulo 3.° del Decreto 
2617/1966 y capítulo 3° del Decre- 
creto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, esta Delegación Territorial 
ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — iberduero, S. A. 
instalación. — Línea aérea a 45 

KV. en doble circuito con origen en 
la línea a Coprasa y final en la 
ETD Casa la Vega, de 461 metros 
de longitud.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones men
cionadas a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de las instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
establecidos en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de febrero de 1989.— 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

2826.-3.150,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 y 
en el art. 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se some
te a información pública la petición 
de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para 
las instalaciones eléctricas que a 
continuación se detallan:

Referencias. — F. 2.155.
Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. — Su

ministro de energía eléctrica a 
nuevas urbanizaciones.

Características principales. — Lí
nea aérea a 13,2 KV. de 776 me
tros de longitud y subterránea de 
60 metros, CT. en caseta de obra 
de fábrica con un transformador 
de 250 KVA de potencia en Villa- 
toro-El Parral.

Presupuesto. — 4.651.858 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17- 
1°, y formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el 
plazo de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 20 de febrero de 1989.— 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho
na Alvarez.

2828.-2.400,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 y 
en el art. 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se some
te a información pública la petición 
de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para 
las instalaciones eléctricas que a 
continuación se detallan:

Referencias. — F. 2.154.
Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. — Su

ministro de energía eléctrica para 
elevación de aguas.

Características principales. — Lí
nea aérea a 20 KV. de 360 metros 
de longitud y CT. tipo intemperie 
de 250 KVA denominado «Villato- 
mil-Bombas».

Presupuesto. — 2.096.581 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 17- 
1.°, y formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el 
plazo de 30 días, contados a partir 
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del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 20 de febrero de 1989.— 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho- 
na Alvarez.

2829.-2.250,00

F. 2.122.
Asunto: Autorización administra

tiva y declaración en concreto de 
utilidad pública de instalaciones 
eléctricas en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
relación con la solicitud de autori
zación administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública pa
ra las instalaciones que seguida
mente se reseñan, y cumplidos los 
trámites reglamentarios estableci
dos en el capítulo 3.° del Decreto 
2617/1966 y capítulo 3.° del Decre
to 2619/1966, ambos de 20 de oc
tubre, este Servicio Territorial ha 
resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Instalación. — Línea aérea a 20 

KV. de 5.906 metros de longitud 
entre Olmedillo de Roa y Villovela 
de Esgueva.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones men
cionadas a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
establecidos en el capítulo IV de! 
Decreto 2617/1966.

Burgos, 1 de marzo de 1989. — 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

2831.-3.150,00

ministerio de trabajo y seguridad
SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de Burgos

El Recaudador Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la 
Tesorería General de la Seguri
dad Social núm. uno de Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva núm. uno de Burgos a 
D. Manuel Pozas Prieto, con domi
cilio desconocido, por sus débitos 
para con la Tesorería General de 
la Seguridad Social, y en el que 
con fecha 16 de marzo de 1989 se 
dictó la siguiente:

Providencia: Notificados a D. Ma
nuel Pozas Prieto, los débitos per
seguidos en el expediente adminis
trativo que se le instruye conforme 
a lo dispuesto en el art. 106 del 
Reglamento General de Recauda
ción de los recursos del sistema 
de la Seguridad Social, y habiendo 
transcurrido el plazo de veinticua
tro horas sin haberlos satisfecho, 
procédase a la traba de sus bie
nes y derechos en cantidad sufi
ciente para cubrir el principal de 
la deuda, recargos y costas del pro
cedimiento, observándose en el 
embargo el orden y las limitacio
nes de los arts. 111, 112 y 113 del 
citado Reglamento.

En cumplimiento de la anterior 
providencia, se acuerda proceder al 
embargo del inmueble de su pro
piedad a favor de la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, que 
a continuación se detalla.

Tomo 2.326, folio 192, finca 2.224. 
Urbana, vivienda B, mano izquierda 
de la planta baja núm. dos de la 
parcelación de la calle particular 
paralela a la de San Francisco, se
ñalada actualmente con la letra C, 
linda por el Norte, en línea de cua
tro con veintisiete metros, con vi
vienda C mano centro en línea de 
treinta y siete y cero treinta me
tros con caja de la escalera y en 
línea de cinco metros cuarenta 
y cinco centímetros con portal de 
la finca; por el Sur, en línea de 
seis sesenta y cuatro metros con 
cuarenta y seis cuarenta y cinco 
metros, con terrenos del mismo 
propietario, sobre cuyas dos últi
mas I¡ñeras se han abierto venta
nas por ser terreno destinado a 
patio de luces; por el Este, en lí
nea de cinco ochenta metros, con 
calle de nueva apertura; por el 
Oeste, en línea de tres ochenta y 
cinco metros, con patio posterior 
de. la finca. Tiene una superficie 
construida de sesenta y dos metros 
cuadrados y sesenta y ocho centí
metros cuadrados, con superficie 
útil aproximada de cincuenta y un 

metros y quince centímetros cua
drados. Consta de cuatro habitacio
nes, cocina, aseo, vestíbulo y pasi
llo. Tiene asignada una cuota de 
participación de cinco enteros cin
cuenta y cinco centésimas por cien
to por razón de comunidad.

Débitos: 267.572 pesetas de prin
cipal, más 53.513 pesetas de recar
go de apremio, devengados por su 
morosidad del pago, más los gas
tos y costas que se produzcan has
ta la ultimación del expediente, 
presupestados en 100.000 pesetas.

Recursos: Ante el Sr. Tesorero 
Territorial de la Seguridad Social 
de esta provincia, en el plazo de 
ocho días.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 122 del Reglamento 
General de Recaudación de los re
cursos de la Seguridad Social, se 
notifica por la presente a D. Ma
nuel Pozas Prieto, con el fin de que 
en el plazo de ocho días designen 
perito tasador del inmueble embar
gado, con la advertencia de que si 
no lo hiciera se estará a la valora
ción del designado por esta Unidad 
de Recaudación.

Burgos, 14 de abril de 1989. — 
El Recaudador Jefe de la Unidad, 
Rafael Pérez González.

2789.-7.650,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Comisaría de Aguas

El Ayuntamiento de Villagalijo, 
solicita la concesión de dos apro
vechamientos de aguas de 1 l./s., 
a derivar del manantial «Fuente 
Chorretón» y 0,25 l./s. a derivar 
del manantial «Fuente Guimaldaña» 
en Dehesa de Santa Olalla del Va
lle, término municipal de Villagali
jo (Burgos), con destino al abaste
cimiento de la población de Villa
galijo.

A tal fin aporta el denominado 
proyecto «Ampliación del abasteci
miento. Villagalijo», suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. J. Manuel 
Martínez Barrio, en Burgos y mar
zo de 1988, donde justifica el cau
dal de 0,752 l./seg. y describe las 
obras a ejecutar que en síntesis 
consisten en captación mediante 
dos arquetas unidas por conduc
ción mediante aubería de 364 me
tros de longitud y sigue por con
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ducción única por tubería de 1.685 
metros de longitud y 63 mm. de 
diámetro, hasta depósito regulador 
existente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Confederación Hidrográ
fica de! Ebro, Paseo de Sagasta, 
números 26-28, 50006 Zaragoza, 
dentro del plazo de veinte días há
biles, contados a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. Durante ese plazo es
tará de manifiesto el expediente y 
documentos técnicos, a las horas 
hábiles, en las oficinas de la indi
cada Confederación.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. 
El Comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

2834.-3.450,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por D. Adolfo Castañeda Gómez 
en representación de la Sociedad 
«Los Gigantillos», se solicita del 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 
licencia para llevar a cabo las obras 
de reforma de un local en el edifi
cio sito en la calle San Juan nú
mero 37, para adaptarlo a Bar-Me
són.

Cumplimentando lo dispuesto en 
e! art. 37 y disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas, 
se abre una información pública, 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Obras, 
Negociado de Reformas, sito en 
Avenida del Cid, núm. 3, planta ba
ja, donde podrá ser examinado, du
rante las horas de oficina, en el 
plazo indicado.

Burgos, 28 de febrero de 1989. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

2925.-3.000,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

La Comisión de Gobierno, en se
sión celebrada el día 12 de abril 
de 1989 acordó:

«Aprobar el Padrón para el co
bro del tributo sobre tenencia de 
perros correspondiente al ejercicio 
1989, que comprende 329 recibos, 
por un importe de trescientas vein
tinueve mil pesetas (329.000)».

De conformidad con lo dispues
to en el art. 192.1 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril 
dicho Padrón se halla expuesto al 
público, en el Negociado de Tri
butos de este Ayuntamiento, a 
efectos de posibles reclamaciones, 
por el plazo de un mes, a contar 
de] siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Tablón <.e 
Edictos de la Casa Consistorial y 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 12 de abril 
de 1989. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

2742.-2.363,00

La Comisión de Gobierno, en se
sión celebrada el día 12 de abril 
de 1989 acordó:

«Aprobar el Padrón para el co
bro de la tasa por entrada de ve
hículos a través de las aceras y 
reserva de la vía pública corres
pondiente al ejercicio 1989, que 
comprende 629 recibos, por un 
importe de nueve millones tres
cientas ochenta y ocho mil seis
cientas setenta y cinco pesetas 
(9.388.675)».

De conformidad con lo dispues
to en el art. 192.1 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril 
dicho Padrón se halla expuesto al 
público, en el Negociado de Tri
butos de este Ayuntamiento, a 
efectos de posibles reclamaciones, 
por el plazo de un mes, a contar 
de| siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Tablón de 
Edictos de la Casa Consistorial y 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 12 de abril 
de 1989. — El Alcalde, Julián Sí 
món Romanillos.

2743.-2.363,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el día 30 

de enero de 1989, acordó aprobar 
definitivamente el Proyecto de Ur
banización y de Distribución de 
Energía Eléctrica y Alumbrado Pú
blico, correspondiente a la orde
nación de las Parcelas 30 a 48 de 
la Manzana 17 de la actuación 
Allendeduero SEPES.

Aranda de Duero, a 11 de abril 
de 1989. — El Alcalde, Ricardo 
García García-Ochoa.

2739.—1.000,00

Advertido error en el anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficia!» de 
la provincia núm. 68, de fecha 10 
de abril de 1989, relativo a la opo
sición para cubrir en propiedad 
una plaza de Administrativo de Ad
ministración General en el que fi
gura en la composición del Tribu
nal calificador de la misma, como 
suplente de Presidente D. Evaris 
to Camarero Arlanzón, debiendo 
figurar D. Javier Pérez de la Torre.

Lo que se publica a los efectos 
oportunos.

Aranda de Duero, 18 de abril de 
1989. — El Alcalde, Ricardo Gar
cía García-Ochoa.

2838.—1.238,00

El Alcalde-Presidente de! Ilustre 
Ayuntamiento de esta Villa de 
Aranda de Duero, hace saber:

Que aprobado en Comisión de 
Gobierno de fecha 17 de abril de 
1989 el Padrón correspondiente a 
este ejercicio del Impuesto Muni
cipal de Circulación de Vehículos, 
se encuentra expuesto al público 
en estas oficinas por un período 
de 15 días.

Y a partir del próximo día 15 
de mayo y hasta el 15 de julio del 
presente, se podrán hacer efecti
vos en período voluntario los reci
bos del mencionado Impuesto Mu
nicipal.

Finalizado el plazo de ingreso en 
período voluntario, las deudas tri
butarias se harán efectivas por el 
procedimiento a d m i n istrativo de 
apremio, con el recargo del 20 % 
conforme al artículo 96 del Regla
mento General de Recaudación.

Aranda de Duero, 18 de abril de 
1989. — El Alcalde, Ricardo Gar
cía García-Ochoa.

2839—1.350,00
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Ayuntamiento de Miranda de Ebro

En cumplimiento de la resolu
ción de la Alcaldía y de lo esta
blecido en las bases 4.a y 5.a de 
la convocatoria del concurso para 
la provisión en propiedad de una 
plaza de Arquitecto Municipal de 
la plantilla de personal laboral de 
este Ayuntamiento, se hace pú
blico:

Primero. — Aprobar la lista de 
admitidos y excluidos, cuya rela
ción certificada se encuentra ex
puesta al público en el Tablón de 
Anuncios de esta Corporación.

Segundo. — El orden de actua
ción de los aspirantes admitidos, 
en virtud de lo dispuesto en la 
Base 6.a de la convocatoria será el 
siguiente:

N.° de Apellidos y
orden Nombre de los aspirantes

1 González Agreda, José Javier
2 Infante Pérez, Rafael
3 López de Armentia Orbe, Luis
4 Morcillo Amelburu, Manuel 

Angel
5 Alonso Abad, Salvador Tarsi- 

cio
Tercero. — El Tribunal Califica

dor que ha de juzgar en el concur
so estará integrado de la siguien
te forma:

Presidente.—
Titular: D. Julián Simón Romani

llos, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Miran
da de Ebro.

Suplente: D. Julián Fernández 
Novoa, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro.

Vocales.—
— En representación del Profe

sorado Oficial:
Titular: D. Restituto Ortiz Ruiz, 

Arquitecto de la Delegación en 
Burgos del Colegio Oficial de Ar
quitectos de Madrid.

Suplente: D. Gonzalo Fernández 
Sebastián, Arquitecto de la Dele
gación en Burgos del Colegio Ofi
cial de Arquitectos de Madrid.

— En representación de la Jun
ta de Castilla y León:

Titular: D. José Ramón Baldo Le- 
vy, funcionario del Servicio Terri
torial de Hacienda.

Suplente: D. José Bravo Pascual, 
funcionario del Servicio Territorial 
de Fomento.

Titular: D. José Luis Ventosa Zú- 
ñiga, funcionario del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro.

Titular: D. José Luis González 
de Miguel, Secretario General del 
Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, que actuará como Secre
tario del Tribunal.

Suplente: D. Luis Sabando Villa- 
nueva, Oficial Mayor Letrado del 
Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, que actuará también de 
Secretario del Tribunal.

Contra la constitución del Tri
bunal podrán formularse las recla
maciones pertinentes en el plazo 
de diez días a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Cuarto. — La constitución del 
Tribunal y la fase de concurso 
tendrá lugar el día 24 de julio a 
las 9 horas 30 minutos en el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad.

La presentación del estudio ori
gina! de la problemática urbanísti
ca de Miranda de Ebro en relación 
con el vigente Plan General de Or
denación Urbana y soluciones al
ternativas, deberá entregarse has
ta el día 23 de junio inclusive.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 17 de abril 
de 1989. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

2898.-4.725,00

En cumplimiento de la resolu
ción de la Alcaldía y de lo esta
blecido en las bases 4.a y 5.a de 
la convocatoria del concurso para 
la provisión en propiedad de una 
plaza de Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas de la plantilla de 
personal laboral de este Ayunta
miento, se hace público:

Primero. — Aprobar la lista de 
admitidos y excluidos, cuya rela
ción certificada se encuentra ex
puesta al público en el Tablón de 
Anuncios de esta Corporación.

Segundo. — El orden de actua
ción de los aspirantes admitidos, 
en virtud de lo dispuesto en la 
Base 6.a de la convocatoria será el 
siguiente:

N.° de Apellidos y
orden Nombre de los aspirantes

1 Hernando Varona, Ramón
2 Juez Majuela, Salvador
3 Martínez Cuesta, Miguel An

gel
Tercero. — El Tribunal Califica

dor que ha de juzgar en el concur
so estará integrado de la siguien
te forma:

Presidente.—
Titular: D. Julián Simón Romani

llos, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Miran
da de Ebro.

Suplente: D. Julián Fernández 
Novoa, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro.

Vocales.—
— En representación del Profe

sorado Oficial:
¡Ttular: D. Pedro Manuel Rivas 

Arroyo, Colegiado núm. 6.531 del 
Colegio de Ingenieros Técnicos de 
Obras Públicas de Zona Castilla y 
León.

Suplente: D. Julio Juárez Moral, 
Colegiado núm. 7.426 del Colegio 
de Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas de Zona Castilla y León.

— En representación de la Jun
ta de Castilla y León:

Titular: D. Angel Ordóñez Guija
rro, funcionario del Servicio Terri
torial de Fomento.

Suplente: Don Francisco Plaza 
Escudero, funcionario del Servicio 
Territorial de Fomento.

Titular: D. Miguel Angel Mardo- 
nes Ruiz, Arquitecto Técnico del 
Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro.

Suplente: D. José Antonio Gar
cía Roiz, Ingeniero Técnico Indus
tria! del Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro.

Titular: D. José Luis González 
de Miguel, Secretario General del 
Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, que actuará como Secre
tario del Tribunal.

Suplente: D. Luis Sabando Villa- 
nueva, Oficial Mayor Letrado del 
Excmo. Ayuntamiento de Mira ida 
de Ebro, que actuará también de 
Secretario del Tribunal.

Contra la constitución del Tri
bunal podrán formularse las recla
maciones pertinentes en el plazo 
de diez días a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
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anuncio en el «Boletín Oficial» Je 
la provincia.

Cuarto. — La constitución del 
Tribunal y la fase de concurso 
tendrá lugar el día 2 de agosto a 
las 9 horas 30 minutos en el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad.

La presentación del estudio ori
ginal de la problemática de Miran
da de Ebro de la evacuación de 
aguas y sus soluciones alternati
vas, deberá entregarse hasta el 
día 1 de julio inclusive.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 19 de abril 
de 1989. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

2897.-4.650,00

Por D. Francisco Corral Lorenzo, 
se solicita de! Excmo. Ayuntamien
to de Miranda de Ebro, licencia pa
ra llevar a cabo la instalación de 
Autoservicio, en el edificio sito en 
el Poblado de Los Angeles M-24 
V-5, de esta ciudad.

Y dando cumplimiento a lo dis
puesto en e] art. 30.2 A) del Regla
mento de Actividades Molestas, 
Nocivas, Insalubres y Peligrosas, 
se abre una información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que, quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber, que el expediente se haHa de 
manifiesto en el Negociado de In
dustrial de la Secretaría General, 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado, durante las ho
ras de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 19 de abril 
de 1989. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

2836.-3.150,00

Ayuntamiento de Lerma

Padecido error en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núm. 55, 
de 20 de marzo de 1989, referente 
a la publicación definitiva, por ca
pítulos, del presupuesto municipal 
de 1988, en el capítulo 2° de gas
tos, compra de bienes corrientes

y de servicios, en lugar de 
28.856.326, debe figurar 28.586.326, 
quedando de esta manera rectifi
cado.

Lerma, 14 de abril de 1989. — El 
Alcalde, Melchor Ruiz Moreno.

2742.-1.000,00

Aprobado por esta Corporación, 
en sesión celebrada el día 6 de 
abril, el expediente de modifica
ción de crédito núm. 1 al presu
puesto municipal de 1989, tramita
do conforme a lo dispuesto en el 
artículo 158.2 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, se expone al pú
blico, por espacio de quince días, 
entendiéndose aprobado definitiva
mente, si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado, como 
señala el mismo texto legal en sus 
artículos 150.1 y 158.2.

Modificación por suplemento y 
habitación:

Partida 201.1; Gastos de oficina; 
Suplemento, 500.000 pesetas.

Partida 252.1; Servicios sociales; 
Suplemento, 9.115.768 pesetas.

Partida 253.3; Gastos educación 
(BUP); Suplemento, 450.000 ptas.

Partida 256.1; Combustibles; Su
plemento, 50.000 pesetas.

Partida 259.7; Festejos; Suple
mento, 500.000 pesetas.

Partida 483.7; Subvenciones; Su
plemento, 160.000 pesetas.

Partida 611.7; Reparaciones; Su
plemento, 500.000 pesetas.

Partida 619.1; Vivienda Casa Con
sistorial; Suplemento, 370.000 ptas.

Partida 012; Operaciones capital 
último ejercicio; Suplemento, pese
tas, 326.389.

Partida 482; Devolución de ta
sas; Habilitación, 200.000 pesetas.

Importe: 12.172.157 pesetas.
Por mayores ingresos:
Partida 395; Imprevistos; Cuan

tía, 7.156.389 pesetas.
Partida 432.1; Subvención Dipu

tación; Cuantía, 5.015.768 pesetas.
Importe: 12.172.157 pesetas.
Lerma, 7 de abril de 1989. — El 

Alcalde, Melchor Ruiz Moreno.
2660.-1.950,00

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Por D. Celestino Martín Gonzá
lez y otros, S. C., se ha solicitado 
licencia de reforma y adaptación 

de un local para bar, en local sito 
en la Plaza de| Condestable núme
ro 9, de Salas de los Infantes.

En cumplimiento del artículo 30, 
núm. 2, apartado a) del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer 
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Salas de los Infantes, a 12 de 
abril de 1989. — El Alcalde, Ro
mualdo Pino Rojo.

2744.-2.100,00

Ayuntamiento de Cardeñajimeno

Por D. Juan Carlos Medrano Sa
las, Director General de la Com
pañía Mercantil Interbon, a reque
rimiento de esta Alcaldía, solicita 
licencia de apertura para la activi
dad de melaminado en una nave o 
almacén que dicha empresa tiene 
dentro de este término municipal, 
a la altura del kilómetro 107 de la 
carretera de Logroño.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 30 del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública, por pla
zo de diez días hábiles, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de 'a 
provincia, a fin de que durante di
cho plazo puedan formularse las 
observaciones que se estimen per
tinentes.

Cardeñajimeno, a 24 de febrero 
de 1989. — El Alcalde acctal., Ca
lixto Hernando.

2697.-3.000,00

Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra

El Pleno del Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria de fecha 3 
de abril de 1989, acordó aprobar el 
Proyecto de Urbanización del Polí
gono Industrial según redacción 
efectuada por Minaya S. L., y por 
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el importe tota! de ejecución por 
contrata de 118.713.024 pesetas.

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de 15 días, conta
dos a partir de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se puedan 
efectuar reclamaciones.

El proyecto se encuentra a dis
posición de los interesados en la 
Secretaría Municipal en días y ho
ras hábiles.

De no presentarse reclamación 
contra el mismo quedará definiti
vamente aprobado.

En Quintanar de la Sierra, a 6 
de abril de 1989. — El Alcalde 
(¡legible).

2698.-1.000,00

Ayuntamiento de Valle de Mena

El Pleno del Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 29 de mar
zo aprobó la modificación de la 
plantilla de los puestos de trabajo 
reservados a funcionarios y perso
nal laboral quedando en definitiva 
en los siguientes términos:

A) Plaza de funcionarios:
1. Con Habilitación Nacional:
1.1. Secretario, número de pla

zas, 1.
1.2. Interventor, número de pla

zas, 1.
2. Escala de Administración Ge

neral:
2.1. Sub-escala Administrativa, 

número de plazas, 1.
2.2. Sub-escala Auxiliar, número 

de plazas, 1.
2.3. Sub-escala Subalterna, nú

mero de plazas, 1.
B) Personal Laboral fijo:
Denominación del puesto de tra

bajo:
Encargado del servicio de aguas 

y otros, número de plazas, 1.
Encargado Polideportivo y otros, 

número de plazas, 1.
Conserje E. G. B. y F. P., núme

ro de plazas, 1.
Encargadas limpieza de E. G. B. 

y F. P., número de plazas, 2.
Encargada limpieza oficinas mu

nicipales y Centros de Salud, nú
mero de plazas, 1.

Encargado de servicios diversos, 
número de plazas, 1.

Las personas y entidades legiti
madas, podrán presentar las alega
ciones y recursos procedentes en 
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el plazo reglamentario a contar 
desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Villasana de Mena, a 12 de abril 
de 1989. — El Alcalde, Armando 
Robredo Cerro.

2745.-2.325,00

Ayuntamiento de Oña

Mediante acuerdo de este Ayun
tamiento Pleno, adoptado en se
sión de fecha 15 de marzo de 1989, 
se aprueba la liquidación del ejer
cicio de 1988.

Los posibles interesados dispo
nen de! plazo de 15 días a partir 
del siguiente al de publicación del 
presente anuncio, con el fin de que 
puedan presentar las alegaciones 
que estimen oportunas, advirtién
dose que de no ser presentada 
ninguna, dicha liquidación quedará 
aprobada definitivamente.

Oña, a 5 de abril de 1989. — El 
Alcalde, Demetrio Alonso Martínez.

2673.-1.000,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Femamental

Por D. Angel Presa Báscones y 
D. Jesús González Sáez, se ha so
licitado licencia municipal para la 
apertura de un bar con emplaza
miento en la Avda. Calvo Sotelo 
número 17.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de re
ferencia, puedan formular, por es
crito, que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el 
plazo de diez días hábiles.

Melgar de Femamental, a 4 de 
abril de 1989. — El Alcalde (ilegi
ble).

2795.—1.650,00

Ayuntamiento de Cerezo de Río 
Tirón

Presupuesto único, ejercicio 1989
En la Intervención de esta Enti

dad Local y conforme disponen los 
artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 

de abril, y 446 del Texto Refundi
do de Régimen Loca! de 18-4-86, 
se halla expuesto al público, a 
efectos de reclamaciones, el Pre
supuesto Unico para el ejercicio 
de 1989, aprobado inicialmente por 
la Corporación en Pleno, en sesión 
celebrada el día 12 de abril de 
1989.

Los interesados que estén legi
timados según lo dispuesto en los 
artículos 63,1 de la Ley 7/85 cita
da y 447,1 del Texto Refundido a 
que se ha hecho referencia, y por 
los motivos taxativamente enume
rados en el número 2 de dicho ar
tículo 447, podrán presentar recla
maciones y sugerencias, con suje
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición, admi
sión de reclamaciones y sugeren
cias: Quince días hábiles a partir 
del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Re
gistro General.

c) Organo ante el que se recla
ma: Pleno del Ayuntamiento.

En Cerezo de Río Tirón, a 19 
de abril de 1989. — El Presidente 
(ilegible).

2855.-1.050,00

Junta Administrativa de Quincoces 
de Yuso

Anuncio de exposición pública
Se hace público para general 

conocimiento que en esta Corpo
ración se tramita expediente de 
cesión gratuita de la Casa Escue
la de Niños, Barrio de San Pedro; 
linda calles públicas, a la Entidad 
Ayuntamiento Valle de Losa (Bur
gos), a los efectos de que pueda 
ser consultado dicho expediente y 
puedan ser presentadas las obser
vaciones y reclamaciones que pro
cedan, se abre un período de in
formación pública, que se regirá 
por las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y pre
sentación de reclamaciones: Quin
ce días hábiles a partir del siguien
te a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos.

b) Oficina donde se encuentra 
de manifiesto el expediente: Se
cretaría de esta Corporación de 9 
a 14 horas.
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c) Organismo ante quien se re
clama: Corporación en Pleno.

En Quincoces de Yuso, a 17 de 
abril de 1989. — El Presidente (ile
gible).

2799.—1.000,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de gastos e ingresos para el 
ejercicio de 1989, conforme a acuer
do corporativo adoptado en sesión 
extraordinaria de 21-2-89, se eleva 
a definitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual conforme 
a lo previsto en el párrafo 1.° y
3.°  del art. 150 y concordantes de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, e| resumen por capítulos es 
el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal 

78.052.649 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 43.315.292 ptas.
3. Intereses, 12.406.798 ptas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 14.026.943.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

78.370.895.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 2.480.827.
8. Variación de activos finan

cieros, 10.000 pesetas.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 19.419.267 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

248.082.671 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

66.252.555.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 7.549.383.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 83.893.550.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 51.591.471.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 3.295.212.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 10.500.400.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 25.000.100 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

248.082.671 pesetas.
Medina de Pomar, a 13 de abril 

de 1989. — El Alcalde, J. Fernán
dez.

2764.-2.550,00

Subastas n Concursos
Ayuntamiento de Valle de Mena

Resolución del Ayuntamiento de 
Valle de Mena, Burgos, por la que 
se anuncia subasta de las obras 
de acondicionamiento del firme bi
tuminoso de la carretera de Bur- 
ceña a Campillo.

Objeto de la subasta: Contrata
ción de las obras de la carretera 
de Burceña a Campillo.

Tipo de licitación: Diez millones 
doscientas veintidós mil novecien
tas cuarenta y seis pesetas.

Plazo de ejecución: Las obras de
berán realizarse en el plazo de dos 
meses.

Pago: Mediante certificación de 
obra expedida por el Técnico Di
rector.

Exposición de! expediente: Se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento duran
te las horas de oficina.

Garantía provisional: Doscientas 
cuatro m¡| cuatrocientas cincuenta 
y ocho pesetas.

Garantía definitiva: La cantidad 
resultante de aplicar al importe de 
la adjudicación e! porcentaje del 
cuatro por ciento.

Presentación de plicas: En la Se
cretaría Municipal durante las ho
ras de oficina y dentro de los 20 
días hábiles siguientes a aquél en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas: Tendrán lu
gar en el Salón de Actos de la Ca
sa Consistorial, a las catorce ho
ras de| primer día hábil siguiente 
a aquél en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición:
D vecino de  con 

domicilio en  provisto del 
D. N. 1. núm  expedido en 

 el día  de  de 

19  en nombre propio (o en 
nombre de  cuya represen
tación acredita por la escritura de 
poder que acompaña), declara:

Que examinado el expediente, 
proyecto y pliego de condiciones 
para la adjudicación de las obras 
de «acondicionamiento de firme bi
tuminoso de la carretera de Bur
ceña a Campillo», que se compro
mete a efectuar las obras de re
ferencia con sujeción a lo proyec
tado y pliego de condiciones, por 
la cantidad de  en letra, 
pesetas; que no le afecta las in
capacidades ni las incompatibilida
des previstas en las disposiciones 
legales en vigor.

Villasana de Mena, a 11 de abril 
de 1989. — El Alcalde, Armando 
Robredo Cerro.

2706.-6.000,00

Hnnncios particulares
Convocatoria a Junta General Ex
traordinaria de la Comunidad de 
Regantes de San Pedro del Monte

Por la presente se convoca a to
dos los socios de la Comunidad de 
Regantes de San Pedro del Monte 
a Junta General Extraordinaria a 
celebrar el próximo día 24 de ma
yo de 1989, en San Pedro del Mon
te, a las 11,30 horas en primera 
convocatoria y a la 1,00 en segun
da convocatoria, para tratar y re
solver sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Decidir sobre la ampliación 
de la Comunidad de Regantes, dan
do entrada en ella a los agriculto
res que cultivan tierra en las lo
calidades de San Pedro del Monte, 
Vilorta de Rioja, Castildelgado, 
Ibrillos y Sotillo de Rioja, que lo 
soliciten.

2. Facultar al Presidente de la 
Comunidad de Regantes, para que 
solicite y tramite ante la Comisa
ría Hidrográfica del Ebro, los opor
tunos permisos para construir un 
embalse que permita regular las 
aguas de invierno y en base a ello, 
ampliar la zona regable.

3. Ruegos y preguntas.
San Pedro del Monte, abril 1989. 

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes, Fortunato Alonso.

2913.-2.400,00


